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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  14 de octubre de 2022 Hora:  10:30 a.m. 

 

 Audiencia oral número 250                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00096 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Ofelia del Socorro Hernández Escobar. 

Identificación CC 22.228.761 

Dirección de notificación Calle 54 # 50-p33 Bello. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos Tobías Gaitán Gallego. 

Identificación CC. 71.378.955 y TP. 150.773 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 # 49 -11, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 251 66 33 – 300 656 42 79 

Correo electrónico  tobiasgaitan@yahoo.es 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Mayrena Martínez González. 

Identificación CC. 1.152.701.148 y TP. 331.069 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 304 479 64 09 

Correo electrónico  mayrenamg@hotmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Dirección de notificación Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 

Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Lisa Maria Barbosa Herrera. 

Identificación CC. 1.026.288.903 y TP. 329.738 del C.S. de la J.  

Dirección de notificación Calle 49 # 63-100, Medellín. 
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Teléfono fijo y/o celular 2307500 

Correo electrónico  lisa.barbosa@proteccion.com.co 

 

  Admisión demanda mediante auto de fecha: 9 de octubre de 2020. 

  Notificaciones. 8 de febrero de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias en que la señora Ofelia del Socorro Hernández 

Escobar decidió su afiliación a la AFP Protección S.A., y con ello traslado de régimen 

pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en pág. 7 de su escrito de demanda -numeral 

01 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 10 a 85. 

 

Página 10: copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

Página 11-12: copia de respuesta a petición por parte de Protección. 

Página 13: copia de solicitud de traslado a Colpensiones. 

Página 14-32: copia de historia laboral emitida por Protección SA actualizada al 10 de 

enero de 2020. 

Página 33: copia de liquidación realizada por el apoderado de la demandante. 

Página 34-85: copia del certificado de existencia y representación legal de Protección 

S.A. 

 

Interrogatorio de parte. Al representante legal de Protección. 

Pruebas decretadas a la AFP Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en pág. 20 de su respuesta a la demanda -

numeral 10 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 29 a 80. 

 

Página 29: copia de formulario de afiliación de la demandante a Protección. 

Página 30-41: copia de reporte estado de cuenta administrado por Protección. 

Página 42-43: copia de certificado del SIAFP. 

Página 44-63: copia de historia laboral de protección actualizada al 19 de febrero de 

2021. 

Página 64-67: copia de resumen de historia laboral emitida por la oficina de bonos 

pensionales. 

Página 68: copia de formulario de re-asesoria pensional 

Página 69-70: copia de simulador pensional. 
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Página 71-75: copia de políticas de ejecutivos para asesorar y vincular personas 

naturales 

Página 76-77: copia de concepto emitido por la Superintendencia Financiera. 

Página 78-80: copia de comunicado de prensa. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 16 de su respuesta a la demanda -

numeral 06 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 45 a 157. 

 

Página 45-157: copia de expediente administrativo. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Tramite. 

Practica de pruebas  

La representante legal de la AFP Protección S.A., y la demandante absolvieron 

interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

Se fija fecha para audiencia para el veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) a la 

una y cuarenta de la tarde (01:40 p.m.) 

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de octubre de 2022 Hora:  10:30 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00096 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
_______________________________________ 
Ofelia del Socorro Hernández Escobar. 
CC 22.228.761 
Demandante. 
 
 
Asistió 
__________________________________________ 

Tobías Gaitán Gallego. 

CC. 71.378.955 y TP. 150.773 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 
Asistió 
_______________________________________ 
Mayrena Martínez González. 

CC. 1.152.701.148 y TP. 331.069 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 
 
Asistió 
_________________________________ 
Lisa Maria Barbosa Herrera. 

CC. 1.026.288.903 y TP. 329.738 del C.S. de la J. 

Apoderada Protección S.A. 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


